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CERTIFICACIÓN 
La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Lepaterique, Departamento de 

Francisco Morazán por este medio CERTIFICA: Que en el libro de actas que lleva esta 
municipalidad durante el año 2022, se encuentra el punto de actas que literalmente dice 
Sesión Ordinaria 06/2022, Tomo: 77. Sesión Ordinaria celebrada por la Honorable 
Corporación Municipal en el Salón de la Alcaldia Municipal de Lepaterique, Departamento 
de Francisco Morazán, el dia 18 de marzo del año 2022. Presidida por, el Scñor Alcalde 
Municipal, Henry Geovany Mejía Chevez en compañía de la señora Vice Alcaldesa Rosa 
Alina Martinez y de los Señores Regidores por su orden: Andrés Abelino Servellón Lag0s, 
Candida Rosa Funes, Erika Marina Cruz no se presentó ni se excusó, Francisco Funes 
Martínez, Angel Tban Perdomo, Juan Francisco Vásquez, Juan Carlos Gómez y Maria 
Victorina Funes, encontrándose presente el Comisionado Municipal el Señor José Luis 
Amador Martínez, ante la Infrascrita Secretaria Municipal Que Da Fe. .. 1.. 2.. 3... 4.. 
..6.7.8..9.. Punto número 10. Acuerdos y Resoluciones: La Corporación Municipal 
de Lepaterique, Departamento de Francisco Morazán, haciendo uso de las facultades y 

atribuciones que la ley le confiere por decisión unánime del Pleno, ACORDO: Primero:
La Corporación Municipal por unanimidad de votos acordó y aprobó Ratificar el 
acuerdo numero primero del acta 03-2021 de fecha 06 de febrero del año 2021 que se 
encuentra en el tomo 73, folio 109-110 en donde expresa que no se extenderán 
dominios plenos en la zona de Hierba Buena y autorizan al señor Alcalde para que se 
busque los medios técnicos, profesionales para que se delimite los caseríos que 
pertenecen a la zona de reserva, autorizando a la Secretaria Municipal de colocar en 
la tabla de avisos de la municipalidsad que no se extenderán dominios plenos en la 
actualidad en el área de Hierba Buena, mientras no estén bien claros los límites de 
reserva biológica para conocimiento de toda la población. ESTE ACUERDO ES DE 
EJECUCION INMEDIATA. Punto número 11. No habiendo más que tratar se levantó la 
sesión. Fima y sello del señor Henry Geovany Mejia Chevez, Firma y sello de la señora 
Vice Alcaldesa Rosa Alina Martínez. Fima de los Regidores según su orden: Andrés 
Abelino Servellón Lagos, Cándida Rosa Funes, Erika Marina Cruz no se presentó ni se 
excusó, Francisco Funes Martínez, Angel lban Perdomo, Juan Francisco Vásquez, Juan 
Carlos Gómez y Maria Victorina Funes, Por ante la Infrascrita Secretaria Municipal Que 
Da Fe. Extendida en el Municipio de Lepaterique, Departamento de Francisco Morazán, a 
los 01 días del mes de abril del año 2022. 
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